
                                                          

 

 

 

OBJETIVOS: Profundizar sobre las políticas públicas y la legislación vigente en el 

Derecho Argentino, con incidencia  en el Derecho de familia, para lograr decisiones que 

ratifiquen la igualdad y equidad de género y derechos, como una condición clave para la 

construcción de sociedades igualitarias.  

CONTENIDO A DESARROLLAR: Pautas para interpretar con perspectiva de género 

las nuevas realidades sociales y familiares. Desafíos ante el cambio de paradigmas en las 

relaciones familiares y su encuadramiento en el actual Código Civil y Comercial de la 

Nación, legislación nacional e internacional. 


